
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

      Bogotá D. C., veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 

                
 

I. Se rechaza de plano la solicitud de nulidad formulada por la 
curadora ad litem de la demandada (fl. 4 núm. 011), por falta de 
fundamento para su interposición. 

 
A este respecto, téngase en cuenta que el término de 1 año 

establecido en el artículo 121 del C.G.P. para surtir el trámite del 
proceso, debe contabilizarse a partir de la notificación del auto que libró 
mandamiento de pago a la parte demandada, esto es, desde la 
notificación de la curadora ad litem (02 de agosto de 2021) y no desde la 
fecha de la mencionada providencia como se pretende, pues ello solo 
ocurriría en caso de que el mandamiento de pago hubiera sido proferido 
30 días después de la radicación de la demanda. 

 
Revisada la actuación se advierte que la demanda fue radicada el 

14 de agosto de 2018 y el mandamiento de pago se libró el 21 de agosto 
siguiente, razón por la que no se configura la nulidad alegada. 

 
II. Para continuar con el trámite del asunto, córrase traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por la curadora ad litem de la 
demandada, a la parte demandante por el término de diez días (art.443 
C.G.P.). 

 
Para tal efecto, secretaría proceda a publicar con el presente auto 

el escrito de excepciones allegado vía electrónica (núm. 011).  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
     Juez 

 
LVOR 
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54@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (268 KB)
CONTESTACION DE DEMANDA.pdf;

Señor 
Juez 2 Civil Municipal de Bogotá

RAD 2018-00771 
DTE ITAU CORBANCA COLOMBIA SA 
DDO MARY SANCHEZ MONTAÑA 

En mi calidad de CURADORA AD LITEM dentro del asunto de la referencia ENVIO CONTESTACION DE LA
DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR, lo anunciado en 3 folios. 

No�ficaciones: bkadena-54@hotmail.com teléfono 3103953588  

Atentamente, 








